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  Buenos Aires, 14 de febrero de 2012 

 Vistos los autos: “Ferreyra, Lucía Alba c/ El Nuev o Halcón 

S.A. s/ daños y perjuicios”. 

 Considerando: 

  Que los agravios de la recurrente remiten al exam en de 

cuestiones sustancialmente análogas a las examinada s por el Tribu-

nal en los precedentes “Nieto”, “Villarreal” y “Cue llo” (Fallos: 

329:3054 y 3488; 331:379 y 330:3483) y en las causa s O.166.XLIII. 

“Obarrio, María Pía c/ Microómnibus Norte S.A. y ot ros” y 

G.327.XLIII. “Gauna, Agustín y su acumulado c/ La E conomía Comer-

cial S.A. de Seguros Generales y otro”, sentencias del 4 de marzo 

de 2008, cuyas consideraciones se dan por reproduci das. 

 Por ello, resultando inoficioso que dictamine el s eñor Procu-

rador General, con el alcance indicado, se declara formalmente ad-

misible el recurso extraordinario y se revoca la de cisión apelada. 

En consecuencia, se admite que la franquicia previs ta en  

          -//- 
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-//-el contrato de seguro es oponible al tercero da mnificado y que 

la sentencia no podrá ser ejecutada contra la asegu radora sino en 

los límites de la contratación (conf. art. 16, segu nda parte, ley 

48). Con costas. Notifíquese y devuélvase. RICARDO LUIS LORENZETTI 

- ELENA I. HIGHTON de NOLASCO - JUAN CARLOS MAQUEDA  - E. RAÚL ZAF-

FARONI - CARMEN M. ARGIBAY (en disidencia). 

ES COPIA 

        DISI -//- 
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-//-DENCIA DE LA SEÑORA MINISTRA DOCTORA DOÑA CARME N M. ARGIBAY  

 Considerando:  

  Que la apelante no ha cumplido con todos los requ isitos 

exigidos por el art. 1° del reglamento aprobado por  acordada 

4/2007. 

 Por ello, se declara mal concedido el recurso extr aordinario. 

Con costas. Notifíquese y devuélvase. CARMEN M. ARG IBAY. 

ES COPIA 

Recurso extraordinario interpuesto por Mutual Rivadavia de Seguros del Transporte 
Público de Pasajeros, citada en garantía,  representada por el Dr. Carlos Alberto 
Tagliaferri.  

Traslado contestado por la parte actora , representada por la Dra. Catalina Rom-
bolá. 

Tribunal de origen: Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil, Sala M.  

Tribunales que intervinieron con anterioridad: Juzgado Nacional de Primera Ins-
tancia en lo Civil n° 46. 

 


